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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías .Militares de Marina 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Don Francisco V. Sala Guerrero, Teniente de Navio 
de la Reserva Nava! Activa del Cuerpo General de 
la Annada. destinado en la Ayudantía Militar de 
Marina de Puerto de Santa Maria. Instructor del 
expediente instruido con motivo del extravío de las 
tarjetas" de identidad de Patrón de Embarcaciones 
I>eportivas a Vela y Patrón de Embarcaciones 
Deportivas a Motor. de segunda clase. de don 
Mauricio González de Carrizosa., 

Hago saber. Que en el citado expediente consta 
resolución del ilustr1simo señor Director general de la 
Marina Merc&nte, declarando justificada la perdida 
de los documentos extraviados, por lo que se declara 
nulo y sin valor, incuniendo en responsabilidad 
quien hallándolos hiciese uso de los mismos o no los 
entregara a la autoridad. 

Puerto de Santa Maria, 13 de diciembre de 
1989.-EI Inslructor.-7.287·D. 

Juzgados Marítimos Permanentes 

BILBAO 

Edicto 

D.Jn Pedro Fuenle Arce. Teniente AuJilOf J,' 1:. 
Armada. Juez Marilimo Permanente de .\u,ihos. 
Salvamentos y Remolques de Bilhao. 

Hago ~t)t .. r: Quo: por l'Sl(' JU/gnJ(J dI.' mi cnrgo se 
instruye e~pediente con motivo de la a~i .. tl'nria m:lri
tima pn'slada el dia 28 de novicmhrc de rQf!9, por el 
buque «Hermosa Prima\'cora». de la mmrkuln de 
Santander. al de su misma da<¡c ((Lo<,ad;m. 

Lo que se hace publico a los efectos rf('\'isl~" en el 
articulo 38 de la le\' de 24 de diciembrt, de I%::! 
(<<Boletín Oficial,. n~mero 310). regulador" de la 
materia. a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto S{" peNoncn en forma y 
comparezcan ante eSle Juzgado. silO en Comandan
cia. en el plazo de treinta dias. a partir de la 
publicación del presenle edicto. aportando 1m com
probantes en que funden sus d('rt'chos 

Dado en Bilbao a :!8 de dicio;,mbrc d~' 1 QR9.-144-F 

CADIZ 

Edicto 

Don Federico Joly Palomino, Comandante Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Permanente de Auxi
lios. Salvamentos y Remolques de Cadiz. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye eltpediente con motivo de la asisten('ia marí
tima prestada el día 15 de diciembre de 1989. por el 
buque «Montduber», de la matrícula de Valencia. 
folio 1.688. al «Santa Teresa de Jesus». de la de 
Huelva. folio 1.897. 

Lo que se hace publico. a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficia1» numero 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado. sito en Comandancia 
Militar de Marina, en el plazo de treinta días. a partir 

de la publicación del presente edicto. aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Cadiz a 26 de diciembre de 1 989.-EI Juez 
Marilimo Permanente, Federico Joly Palo
mino.-19.664-E. 

FERROL 

EdicJ:) 

Don Manuel Leira Alcaraz. Capitán Auditor de la, 
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios. 
Salvamentos y Remolques de Ferrol. numero (i. 

Hago saber: Que por e~lc JUlgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el dia 16 de diciembre de 19R9. por el 
buque "David». de la matrícula de La Coruna. folio 
1.777. al remolcador «Sertosa XXV)). folio SSO. de 1<1 
4.3 lista,de la matricula de Cádiz. 

Lo que se hace publico a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficia1» nlÍmero 310), reguladora de la 
materia. a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado. sito en Auditoría de 
Marina. Ferrol. en el plazo de treinta días, a partir de 
la publicación del presente edicto. aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol a 22 de diciembre de 1989.-94-E. 

LAS PALMAS DE GRAN C\N·\RI-\ 

Don Jerónimo DomingUl..'l Ha~·o). Capilan '\lIditor 
de la Armada. JU('7: Marítimo P('rman('nt(' d(' -\lI~i

lioso Salvamentos y Remolques de ("anaria~. 

Hago sabl.'r: Que por I'Sle .!u/gado lk mi {'argo se 
instruye expediente con motivo de la asist('n("l<1 marí
tima prcstada ('\ día I J de- agosto de 1 QRC). por el 
buque «Pescaltea Cuatro». dl' 1<1 matrícula de l.as 
Palmas. folio no consta. al pesquero "Pcsca!t('a lino». 

Lo que se han: púhlico a los efl'C"lOs pT('\'i"tos en el 
anieulo 38 de la Le" de 24 de dicielllhrl' lk 196:! 
(<<Boletín Oficial» nÚmero 310). regulador .. dt' la 
materia. a fin de que todos la.. que- <;t' coml(kn:n 
interesados en dicho asunto M' personen en form<1 y 
comparelcan ante este Juzgado. sito en Comandancia 
General de la Zona Marítima de Canarias. en el plaTO 
de treinta días. a partir de la publicación del rrcsl.'ntc 
edicto. apenando los comprohantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
diciembre de 1989.-EI Capitán Auditor . .I11e7 Marí
timo Permanente. Jerónimo Domingul'l Ba~

coy.- 123-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Eltlraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 13 de marzo de 1987. con el numero 454.751 de 
Registro. propiedad de ~Giesa Schindler. Sociedad 

Anónima», en garantía del mismo, a disposición del 
Museo Espanol de Arte Contemporáneo de Madrid. 
por importe de 53.854 pesetas y constituido en 
metálico. 

Se previene a la persona cuyo poder se.·halle. que lo 
presene en este Centro. ya que están tomadas las 
precauciones oportunas pa.ra que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningón valor ni efecto transcurridos dos 
meses. desde la publicación de este ~ anuncio. sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento. E:tpediente E-4655/89. 

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-El Administra
dor. Leoncio Femández Maroto.-20-C. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 

SEGURA 

Expropiaciones pur el procedimiento de urgencia para 
las ohral drl sistema de cmlll/llerras l' mt'diciáll ('11 la~ 
acequias principall'~ de laJ 1"Cxas al/u. m(,dia 1" Mio dd 

SI'gura 

Provincia de Mureia 

Fechas de levantamiento de la~ al"ta~ rm'vias: 

Ayuntamil'nlO dl' Vll1anu~'\";l lid Sl'gura. l"l día 29 
de enero. a las nueve treillla. 

Ayuntamiento de Archena (Murcia). el día 29 de 
enero. a las once hnra~. 

.-\)"unlamicnto de Murcia. el día 1 d(' feorero. <1 
partir de las dil'7 horas. 

Provincia de Alicante 

Ayuntamiento de Orihuela (Alicante). el día 31 de 
enero. a las nueve lreinta horas. 

Ayuntamiento de Almoradí (Alicante), el día 31 de 
enero, a las doce treinta horas. 

A tenor de lo dispuesto en el articulo 1-3 del Real 
Decreto 798/1989, de 30 dejunio (<<Boletín Oficial del 
Estado» dc 5 de julio), por el que se adoptan medidas 
excepcionales para el aprovechamiento de los recur
sos hidraulicos en la cuenca del Segura, se ha decla· 
rada la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por el eltpediente de expropiación forzosa 
incoado para las obras arriba citadas, con aplicación 
del articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. 

La relación individualizada de propietarios y super· 
fieies afectadas se publicarán íntegramente en el 
~Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el de 
la provincia de Alicante, y ademas esta eltpuesta en 
los tablones de edictos de los Ayuntamientos afecta· 
dos y de esta Confederación, Gran Vía Escultor 
Salzillo, numero 9, cuarta planta, Murcia. 

U na vez realizado el presente anuncio y hasta el del 
levantamiento de las actas previas, los interesados 
podran formular por escrito ante esta Confederación 
alegaciones a los efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación. 

Murcia, 26 de diciembre de 1989.-El Secretario 
general, Manuel Beltrán Jiménez.-350-E. 
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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación 

Resolución sobre extra\'/o de un titulo de Técnico 
Ortopédico a favor de don Rafael Moreno Gafeia 

Por haber sufrido extravío el titulo de Té<:nico 
Ortopédico, expedido el 10 de febrero de 1986. 
registrado al numero 76, a favor de don Rafael 
Moreno Garda, durante su traslado de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Barcelona a la Delega. 
ción Provincial de Huel"l!., 

Esta Secretaria de Estado ha dispuesto quede nulo 
y sin ningun valor ni efecto el citado título y se 
proceda a la expedición de oficio del correspondiente 
duplicado. 

Madrid, 20 de diciembre de 1989.-EI Secretario de 
Estado, J llan Manuel Rojo Alaminos. 

limos. Sres. Secretario general Técnico del Departa
mento v Decano de la Facultad de Fannacia de la 
Uni\'e~idad de Barcelona.-81-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolucidl/l'OI"!t1 ql((' le ~(lII/('lf' a I11I/lfll/{lf'f<)1I {'l/nI/nI 

la I"l'lu,'lIin de hi('lI('s ,l' (kr('dl¡)~ afixtado\' flor In 
ejl'f.'UciólI de las obras del pro.l"('("f¡) d(' flI'fOf,i~fIt dI' 
pt'aje ra~T('lIdc:fcls·Sifg('s. Trrmino mllniá{'nl.- c(/~· 

,e!ldrfr!f. pUl/lO J..-ifnmPirim :!:! + J()n 01 .?3 ~ .?on 

la utilidad puhlica de las ohras dd proyecto dc 
aUlOpisUI de peaje Castelldl'fels-Sitges esta imnlícita 
en el DI."~,:reto 4f\9fl'-l. de 11 de enrro. ~ohre adjudi,a· 
eión de la concesión admmistrati"a de la ("011'\truc
ción. conservación y la explotación de la autopista 
Caslelld('fels-Silg~. 

La aprobaeion del proyecto por pane de la Admi· 
nistraeión. en fecha 14 de ahril de 19R'l ronik\a la 
declaración de necC'sll.lad dl' la ocupación de In.:; 
bienes y derechos afectados. que se califica de urgente 
tal y como establece el anieu!o 52 de la \ igelll1: Le~ 
de Expropiación Forzosa, 

Visto lo que disponen el aniculo 16 de la Lcy de lO 
de ma\"o de 1972' \. el anículo '-1 -del E.:;tfltuto de 
Auton~mia de Cataiuña. aprobada por la Le\' Orga
nica 4/1979. de 18 de diciembre. \. de acucrdo"¡:on lo ' 
que prevé el anícu\o 56 del Reglamento de.21'1 de'abril 
de'1957 de la Ley de Expropiación FOl7osa.:' 

He resuelto: Someter a información pública 1:1 
relación." que se publica en' el anexo de e'ita Rc-<¡olll
ci6n·. de lo,s bienes y derechos afectados por e'! citado 
proyecto. 

Todos los intere!>ados \ lo!. titulares de dérecho.:; 
reales o de' intereses económico.:; .:;ohre lo.:; hicnes 
afectados pueden presentar alegaciones ante 'est~' 
Oepanamento. durante un plazo de quince dia .. : para 
subsanar. si es necesario.- todos los po.:;ible.:; c"rfores u 
omisione~' en la relación de bienes y derechos que''\{'' 
afectan o de sus titulares. 

La Sociedad concesionaria «Autopistas de ("afa
luña. Spciedad Anónima». concc.:;ionaria de la Cicne

'ralidad de Cataluña. asume en el {"xpediente de 
exproj,ial ión los derechos' y la~ obligaciones del 
bendiciario de la expropiación. q'ue regulan la citada 
ley' de Expropiadón Forzosa y 'iU Reglamento .. 

Barcelona, 19 de diciembre de 19í19.-EI kfe_dc la 
Sección de Exproniación. Enrique: Vcla~co yar
gas.-II S-e. 

Lunes ISenero 1990 

Anexo 

Termino municipal de Casll'lIde/ds. punto klloll/án,'u 
n + f(}fJ al .?J + ~()() 

Número de finca: CF·57. Número dc polígono: 
19.900. Numero de parcela: 38. Nombre dC'l titular 
afectado: Renfe. Objeto a c)(propiar: Edificio y jardín. 
Superficie a expropiar en metros cuadrado.:;: 520. 

Número de finca: CF-58. Número de poligono: 
19.900. Número de parcela: 37. Nombre del titular 
afectado: Don Fran,isco Viñas Uonch. Obicto a 
expropiar: Erial. Superficie a expropi:;¡r en ;m:tro<, 
cuadrados: 6.20. 

Numcro de finca: CF·67. Número dc poligono: 
19.900. Número de parcC'la: 28. Nombre del tillllar 
afectado: Don FranciS\.·o ViTias Llonch Objeto :l 

e)(propiar: Erial. Superficie a e\proniar en metros 
cuadrados: 3.434. 

Númcro de finca: CF·N, Número de poligono' 
19.900. Numero de parcl'ia: ló. Nombre del titular 
afectado: Don Francisco Viñas Uonch. Ohjeto ;1 
expropiar: Erial. Superfi,ie a exproniar en Illetros 
cuadrados: 504. 

Númcro dl' finca: CF·59. Número d(' poligono' 
19.900. Númcro de parcela: 36. Nombre de la tiwlar 
afC'<"tada: Doña Dolores Triau M3~salta. Ohjeto a 
c)(proniar: Erial. Superficie a t'xprupiar en metr,lS 
cuadrados: 2.706. 

Número de finca: CF·60. Número dl' polígono: 
19.900. Número de parcela: 35. Nombre de la titular 
afectada: Doña Carmen Civil. Objeto a exproniar: 
Edificio y jardin. Superficie a e\propiar cn metros 
cuadrados: 261. 

Numero d(' finca: CF-71. Número de poligonO" 
19.900. Número de pare~'la: 24. Nombre de la titular 
afectada: Doña Carmen Civil. Objeto a ('xnropiar: 
Edificio y jardin. Superficie a expropiar en metros 
cuadrado.:;: 513. 

Numcro d(' finc:'!: CF·61. Número de polig'ono: 
19.900. Número de parcela: 34. Nomhre dI' la titular 
afectada: Doña Gcnoveva Chico! Jouli. Ohj('to a 
expropiar: Edificio y jardín. Supcrfió(' a expropiar en 
metros cuadrado'i: 177, 

Numero de finca: CF-62. Núml'TO de polígono: 
19.900. Número de parcela: 33. Nombre de la titular 
afectada: Doña Ramona Miró Maní. Objeto a e1\pro
piar: Edificio y jardín. Superficie a cxnropiar en 
metros cuadrados: 223. 

Número de finca: CF-63. Numero de poligono' 
19.900. Número de parcela: 3.2. Nombre de la titular 
afectada: Doña Montserrat Raoala Renom. Objeto n 
expropiar: Edificio y jardín. Sunl'rficie a expropiar en 
metros cuadrados: 715. 

Número de finca: CF-64. Número de poligono: 
19.900. Numero de parcela: 31. Nombre de la titular 
afectada: Doña Filomena Roca Camarasa. Ohjeto a 
expropiar: Edificio y jardín. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 306. 

Número de finca:' CF-65. Numero de poligono: 
19.900. Numero de parcela: 30. Nombre del titular 
afectado: Pagues Viguera. Objeto a expropiar: Edificio 
y jardín. Superficie a expropiar en metros cuadeados: 
n5. 

Número de finca: CF-66. Numero de poligono: 
19.900. Número de parcela: 29. Nombre de la.titular 
afectada: Doña Balbina Sisa Pribat. Objeto a expro
piar: Erial. Superficie a expropiar en metros cuadra-
dos: 510. . .. 

Número de finca: CF-68. Número de poligono: 
19.900. Numero de parcela: 27. Nombre de la titular 
afectada: Doña Antonia Bru Granel]. Objeto a expro
piar: Edificio y jardin. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 455. 

Número de· finca: CF~69. Número de poligono: 
19.900. Numero de pareela: 26. Nombre del titular 
afectado: Don Emilio Buendia Bosch. Objeto a expro
piar: Erial. Superficie a expropiar en metros cuadra
dos: 1.786. 

Número de finca: CF-70. Numero de polígono: 
19.900, Numero de parcela: 25. Nombre de la titular 
afectada: Doña María Jiménez Avellán. Ohjeto a 
expropiar: Edificio y jardin. Superficie a exproniar en 
metros cuadrado.:;: l. l 02. 

Número de finca: CF-72. Numero dc noligono: 
19.900. Numero de parcela: 23. Nombre de la titular 
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afectada: Doña Avelina Blay Guíu. Objeto a cxpro· 
piar: Solar. Superficie a expropiar en metros cuadm
dos: 600. 

Numero de finca: CF-73. Numero de poligono: 
19.900. Número de parcela: 22. Nombre dc la titular 
afl"("tada: Dona Avelina Blay Guiu. O¡'jel\l a ~'\pro· 
piar: Edificio y jardín. Superficie a e),propiar en 
metros cuadrados: 1.530. 

Número de finca: CF-74. Número de boligono' 
19.900. Número de parcela: .21. Nombre dd titular 
afectado: Don Miguel Pedroche Navarro, Obiel0 ~1 

expropiar: Edificio y jardín. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 504. 

Número de finca: CF-75. Número de pollgol1o: 
19.900. Número de parcela: 20. Nombre del titular 
afectado: Don Eladio Budia Avi!es. Objeto a c:\['ro' 
niar: Edificio y jardín. Superficie a expropiar en 
ml'tros cuadrados: 478, 

Número de finca: CF-76. Número de noligrmo' 
19.900. Número de parcela: 19. Nombre d<,l titular 
afectado: Don Carlos Ferre Ximenis. Objeto a ('\.nro· 
piar: Solar. Superficie a expropiar en metros CU:1dra· 
dos: 440. 

Número de finca: CF-6LL Nomhre lid titular 
afectado: Ga'iolinera. Objeto a exproniar: IX-PÓ\ilO" 
enterrados. visera de ohra. Suncrfieie a c:\pr0piar ,'11 

metros cuadrados: 80. 
Número de finca: CF·77. NúmeTO de poligqn(\' 

19.900. Número dc parcela: 18. Nomon' del titular 
afectado: Don Juan Vendicr Trias, Objeto ;¡ e.\p1U· 
piar: Solar. Superficie a expropiar en metro\ '<1'I<.Ir:l· 
dos: 540. 

Númcro do.! finca: CF·78. Numero de po!igel!1(\' 
19.900. Número de parcela: 17. Nomhre de la titulm 
afectada: Doña Rosario Llopis Goyta. Obj('to 11 l'\.prc'· 
piar: Edificio y jardin. Superficie a exproni:lr ,'1' 

metros cuadrados: 1.794. 
Número de finca: CF~80. Número de poligonll' 

19.900. Número de parcela: 15. Nom¡'r(' dl'1 úllli::r 
afectado: Don Juan J. Casellas Navarro y dona UU;':1 
Casellas Navarro. Objeto a expropiar: Edificio 
jardín. Superficie a expropiar en metros cuadrad! 
420. 

Número de finca: CF~81. Número d~' polígc'" 
19.900. Número de parcela: 14. Nomhre dd \11l'~ 
afectado: Don Franci~o Masso Giméne7. Objc:.·, 
expropiar: Edificaciones y jardín. Superficie a ~'\r.r 
piar en metros cuadrados: 2.590. 

Número de finca: CF-82. Número (le pO!:fO'l.· 
19.900. Número-de parcela: 13. Nombre de 1.1 l:tu!:! 
afectada: Doña Eh'ira Sánchel Gupel. Ohjeto:l e\ 1" 
piar: Edificio y jardin. Superficie a _e.~propi:1r ,'n 

metros cuadrados: 450. " 
Número de finca: CF-8J. Numero de p,)I¡~:<l'1., 

19.900. Número de parcela: 12, Nomhre de b lildi.ll 

afectada: Doña Elvira Sánchez Gupel. Objeto a ,:o'r,r,'· 
piar: Edificio y jardín. Superficie a e),propiar "'T~ 

metros cuadrados: 475. 
Número de finca: CF~84. Numero de pohgonn: 

19.900. Núm~ro .~e ¡R<l~la:, 1,1. Nombr(' .del titular 
afectado: Don Rafael Oracio Oropesa. Sup.:rficj,· ;¡ 

expropiar en metros cuadrados: 19-7: 
Número de finca: CF~85. Numero de poJigono' 

19.900. Número de paree(a: 10. Nombre del titular 
afectado: Don Joaquín Sauri Massaguer. Obj('to a 
expropiar: Edificio y jardín. Superficie a expropiar en 
metros cuadrndos: 264. 

Número de finca: CF-86. Número de"' pÓJígono: 
19.900. Número de parcela: 9. Nombre-dcl'titular 
afectado: Don Antonio Camarena Ga¡'('ia. Objeto a 
expropiar: EdifiCio y jardín. Superficie a e-xpropiar en 
metros cuadrados: -508. 

Número de finca: CF-87. Número de. polígono: 
19.900. Número de parcela: 8. Nombre de. la titular 
afectada: Doña Maria del Carmen Sánchez.8astarras. 
Objeto a expropiar: Edificio y jardín. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 510. 

Número _de finca: CF-88. Número de. polígono: 
19.900. Número de parcela: 7,.Nombre de" la titular 
afectada: Doña Antonia Sánchez Gude\l. Objeto - a 
expropiar. Edi'ficio y jardín. Superficie a expropiar. _C'n 
metros cuadradQ5: 468. " 

Número de fi'nca: .CF-89. Número de poligono: 
19.900. Número de parcela: 6. Nombre dc la titular 
afectada: Doña Antonia Sánc.hez Gudcll. -Objeto a 

/ 
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expropiar: Edificio v jardín. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: "702. 

Número de finca: CF-90. Número de polígono: 
19.900. Número de parcela: 5. Nomhre del titular 
afectado: Don Pedro Permanyer Fan!. Ohjeto a 
expropiar: Edificio y jardín. Superficie a c\.propiar l'll 
metros cuadrados: 461. 

Número de finca: CF-9!. Número de polígono' 
19.900. Número de parcela: 4. Nomhre del titular 
afectado: Don Theodor Seelhof Kar1. Objeto él expro
piar: EdificIO y jardín. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 49S. 

Número de finca: CF·92. Número de polígono' 
19.900. Número de parcela: 3. Nombre dd tilutar 
afectado: Don Daniel Romerich Moril7. Ohjeto a 
expropiar: Edificio y jardín. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 1.185. 

Número de finca: CF-93. Número de polígono' 
19.900. Numero de parcela: 2. Nomhre del titul:\r 
afectado: Don Alfonso Urrea EmmanueL Ohjeto a 
expropiar: Edificio y jardín. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 1.073. 

Número de tinca: CF-94. Número de polígono' 
19.900. Número de parcela: 1. Nombrc de l¡¡ titu!.:lr 
afectada: Doña Consuelo Lorente Nuvials. Ohjeto :1 
expropiar Edificio y jardín, Superficie a expropi¡¡r rn 
metros cuadrados: 1.848. 

Número de finca: CF-95. Número de poligon(1 
17.900. Número de parcela: l. Nomhrc de b titubr 
afectada: Doña Francisca Eceiza Rárhara. Ohjeto :1 
expropiar: Erial. Superficie a expropiar en metro ... 
cuadrados: 2.420. 

N úmero de finca: CF-9ó. Número de polígonu: 
17.900. Número de parcela: 2. Nomhre de la titular 
afectada· Doña Maria Mercé Carbonell R ihó. Ohjeto 
a expropiar: Edificio y jardín. Superficie a e\.propiZlf 
en metros cuadrados: 960. 

Número de finca: CF-97. Número de poligullO: 
17.900. Número de parcela: 3. Nomhre de la titular 
afectada: Doña Isabel ("\avero Ramos. Ohjeto a 
expropiar: Edificio y jardín. Superficie a e>;propiar en 
metrO<i cuadrados: 840. 

Número de tinca: CF-98. Número de poligon\Y 
17.900. Número de parcela: 4. Nomhre dd titulat 
afectado: Don Antonio Ribas Brualla. Objeto ~l expro
piar: Pista de tenis, solar. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 874. 

Número de finca: CF-99. Número de polígono: 
17.900. Número de parcela: 9. Nombre de la titular 
afectada: Doña Nuria Pons Trave. Ohjeto a expro· 
piar: Terreno. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 506. 

Número de finca: CF-iOO. Número de polígono: 
17.900. Número de parcela: 5. Nomhre del titular 
afectado: Don Diego Fernández Aguirre. Objeto a 
expropiar: Solar. Superficie a expropiar e·n metros 
cuadrados: 1.426. 

l\úmero de finca: CF-IOI. Número de polígono: 
17.900: Número de parcela: 6. Nombre de la titular 
afectada: Doña Teresa Pellicer Bru. Objeto a expro
piar: Edificio y jardín. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 819. 

Número de finca: CF-i02. Número de polígono: 
17.900. Número de parcela: 7. Nombre de la titular 
afectada: Doña Montserrat Benevto Vi la malla \ doña 
María Antonia Beneyto Vilam;lla. Objeto a ~expro
piar: Edificio y jardín. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 896. 

Número de finca: CF-103. Número de polígono: 
17.900. !'Júmero de parcela: 8, Nomhre de la titular 
afectada: Doña Teresa Serra Prats. Objeto a expro
piar: Edificio y jardín. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 2.432, 

Lunes 15 enero 1990 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria. Comercio 
y Turismo 

Resolución por la que se autoriza .v declara la utilidad 
publica en concreto de la instalación eléctrica que se 

cita 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente AT-4.555, incoado en esta Consejeria, a instan
cia de «Electricista de Siero y Noreña. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Pala de Siero, calle 
Florencia Rodríguez, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública en concreto, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de pasQ de la 
instalación eléctrica, cuyas características principales 
son las sjguientes: 

Expediente: AT-4.555. 
. Solicitante: «Electricista de Siero y Noreña, Socie

dad AnónimU)). 
Instalación: Centro de transformación denominado 

~~Edificio Marqués), tipo interíor de 400 KVA de 
potencia y relación t0-20/0,38 KV. 

Situación: Sótano del edificio «El Marqués», en las 
calles números 17 y 26 de Pala de Siero. 

Objeto: Servicio público. 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo 
del Principado de Asturias, en uso de las atribuciones 
conferidas por el Real Decreto 4100/1982, de 29 de 
diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en los Decre
tos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real 
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del 
Ministerio de Industria y Energía de 6 de julio y 18 
de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, de 28 de 
noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrn:a solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto de la 

misma, a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Real Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 11 de diciembre de 1989.-La Consejera, 
Paz Femández Felgueroso.-7.358~D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ALBACETE 

Con fecha 7 de noviembre de 1989, el Ayunta
miento pleno ha adoptado acuerdo, aprobando ini
cialmente la modificación número 15 al Plan General 
de Ordenación Urbana, consistente en rectificar los 
usos comerciales que constan en la norma urbanística 
P.P.-l, sectores 1, 4 Y 5, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 49 de la Ley del Suelo y 
154 de su Reglamento de Planeamiento. 

Todo ello se somete a exposición pública por plazo 
de un mes a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio. 

Albacete, 13 de octubre de 1989.-EI Alcalde.-
9.368-A. 
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CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edictos 

El Ayuntamiento de Comellá de L1obregat, en 
sesión plenaria de fecha 29 de noviembre de 1989, 
aprobó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar inicialmente la Modificación del 
Plan General Metropolitano. consistente en el despla
zamiento de vial 20 metros de forma que permita la 
creación de una franja edificable entre el barrio ya 
consolidado y la· nueva alineación. 

Segundo.-Exponer públicamente la mencionada 
figura de planeamiento por un período de un mes, 
mediante anuncio que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en uno de los periódicos de mayor 
difusión, para que quien se considere interesado 
pueda efectuar las alegaciones que crea oportunas, en 
base al artículo 128 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico. 

Cornellá de L1obregat. 11 de diciembre de 1989.-EI 
Alcalde, José Montilla Aguilera.-8-A. 

* 
El Ayuntamiento de CornelIá de Llobregat, en 

sesión plenaria de fecha 5 de diciembre de 1989, 
aprobó, entre otros. el siguiente acuerdo: 

Primero.-Convalidar el acto de aprobación inicial 
del estudio de detalle de la parcela «X-I» (esquina de 
las caBes Cobalto y Silisi), del polígono este del sector 
industrial, por la figura de planeamiento de Plan 
Especial de la parcela «X-i» (esquina de las calles 
Cobalto y Silisi), del polígono este del sector indus
trial (artículo 53 de la LPA de 17 de julio de 1958), 
de conformidad con los articulas 147 del Real 
Decreto 2159/1978, del Reglamento del Planea
miento, y 6 de la Ley 3fl984, de Cataluña, Adecua
ción del Ordenamiento Urbanístico. 

Segundo.-Exponer el expediente públicamente por 
el periodo de un mes, mediante anuncio que se 
insertará en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en uno de los 
diarios de mayor difusión, así como notificación 
personal a los interesados, para que quien se consi
dere interesado pueda efectuar las alegaciones que 
crea oportunas en base al artículo 128 del Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico. 

CornelIá de L1obregat, 11 de diciembre de 1989.-EI 
Alcalde, José Montilla Aguilera.-9-A. 

BANCO DE ESPAÑA 
MADRID 

El Consejo Ejecutivo de esta Entidad, en sesión 
de 13 de diciembre último, ha acordado la convoca
toria de concurso-examen en turno librc para la 
provisión de siete plazas del nivel 10 del grupo 
directivo del Banco de España para ejercer la función 
de Técnico de Informática. 

Las bases para tomar parte en el mismo se hallan 
de manifiesto y pueden solicitarse en el Centro de 
Fonnación (calIe Almirante. número 27) y sucursales 
del Banco. 

Madrid, 4 de enero de 1990,-EI Jefe de Pcr!oonaL 
Enrique Gallegos Sancho.-364-A. 


